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GLORIETA DE COLÓN
CLARA DEBEATENDER URGENTEMENTE
LA CRISIS DEL METRO

mismo día

E en que Clara

Brugada armó su

bailongo por haber

ganado la elección

para la Jefatura de

Gobierno, el Metro le recordó que, más

allá de la fiesta, le espera una difícil labor al

frente del gobierno capitalino, que heredará

con un enorme descuido en mantenimiento

en este sistema de transporte, que deberá
atender de inmediato.

El sábado, usuarios reportaron un

incendio en la parada Juárez de la Línea

3, y tuvo que ser desalojada la estación en

ambos sentidos. Se informó que el siniestro

inició porque se desprendió una manguera

que causó un corto circuito. Luego, ya casi

al anochecer, en la avenida Congreso de la

Unión, a un vehículo le cayeron en el toldo

y el parabrisas pedazos de concreto de la

estructura de la Línea 4 del Metro elevado,
y por suerte el conductor no salió lastimado.
De este riesgo, ya había denuncias
ciudadanas en redes sociales desde hace

varios meses, en el que advierten las
malas condiciones de esas estructuras.

Así que, después de la fiesta, ojalá pronto

conozcamos un proyecto verdaderamente

integral para rescatar el Metro en la ciudad

más importante del país, es lo mínimo con

lo que debe arrancar Brugada, lo mismo

que la consejera Erika Estrada, también

perseguida por lo mismo.

PERSIGUENA CONSEJERAS DEL IECM

Morena y el bloque de consejeros del

Instituto Electoral de la Ciudad de México

(IECM) afines a este partido están que no los

calienta ni el sol porque saben de la debilidad

jurídica del resolutivo en que le regalaron
siete diputaciones plurinominales a este

partido, y que hay posibilidades de que lo

puedan revertir en el Tribunal Electoral del

que resolverá en definitiva. Tan molestos

andan, empezando con la presidenta del

IECM, Patricia Avendaño -que parece
más morenista que Morena-, que ahora le

inventaron a la consejera electoral Carolina

del Ángel un supuesto conflicto de interés,

aunque la realidad es que su único pecado
es haber votado contra el regalito de siete

pluris a Morena.
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